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Sección VI. 
De la Coordinación de Desarrollo Político 

Articulo 56.- La Coordinación de Desarrollo Político ejercerá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

l. 

11. 
111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 
VIII. 

Efectuar monitoreo, análisis e Informes de los acontecimientos politico-sociales y 
actividades que se desarrollan en el municipio; 
Analizar la participación de organizaciones ciudadanas en el ámbito politico; 
Dar seguimiento a las acciones que emprenda el gobierno municipal en el ámbito 
político-social; 
Proponer la implementación de mecanismos de legitimación de los programas y 
acciones del gobierno municipal; 
Mantener actualizado el catálogo de instituciones gubernamentales y órganos 
sociales; 
Realizar análisis de los acontecimientos políticos-sociales, generando información 
estratégica que permita prever la atención de posibles conflictos sociales; 
Emitir opiniones o recomendaciones para la atención de problemas sociales; y 'J 
Realizar estudios sobre grupos sociales y proponer estrategias para atender sus 
necesidades. 
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l. 

11. 
111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 
VIII. 

Diseñar proyectos que permitan al gobiemo municipal, reproducir tos casos de éxito 
a nivel nacional e internacional de las mejoras de los procesos de innovación 
tecnológica; 

Efectuar monitoreo, anállsls e Informes de los acontecimientos pollllco-sooa!es y 
actividades que se desarrollan en el municipio: 
Analizar fa participación de organizaciones ciudadanas en el ámbito politico; 
Dar seguimiento a las acciones que emprenda el gobierno municipal en el ámbito 
politico-sociat; 
Proponer fa implementación de mecanismos de legitimación de los programas y 
acciones del gobierno municipal: 
Mantener actualizado el catálogo de instituciones gubernamentales y órganos 
sociales: 
Realizar análisis de los acontecimientos políticos-sociales. generando información 
estratégica que permita prever la atención de posibles conflictos sociales: 
Emitir opiniones o recomendaciones para la atención de problemas sociales: Y V Realizar estudios sobre grupos sociales y proponer estrategias para atender sus 
necesidades. 
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Artlculo 57.- Para el ejercicio de sus facultades y obligaciones. la Coordinación de Desarrollo 
Politico contará con la estructura orgánica siguiente: 

a) Subcoordinación de Concertación Política. 
b) Subcoordinación de Enlace y Prospectiva. 
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Articulo 57.- Para el ejercicio de sus facultades y obligaciones, la Coordinación de Desarrollo 
Po11tlco contará con la estructura orgánica siguiente: 

a) Subcoordinacíón de Concertación Política. 
b) Subcoordinación de Enlace y Prospectiva. 
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